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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 
 

TÍTULO DEL CONTRATO: SERVICIOS DE COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LA 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS A REALIZAR EN CENTROS EDUCATIVOS DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID PERTENECIENTES A LAS DAT NORTE Y SUR 
 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector 
Público, de 8 de noviembre, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, así 
como las características y el importe de las prestaciones objeto del contrato de referencia. 

 
El servicio consiste, en relación con las obras incluidas en los diferentes lotes, en la coordinación 

en materia de la seguridad y salud, cumpliendo las obligaciones establecidas en el Real Decreto 
1627/1997, de 24 de octubre para los coordinadores de seguridad y salud. 

 
Algunas de las actuaciones a realizar son: 
- Aprobación del Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
- Emisión de actas e informes de visitas y reuniones 
- Coordinación en materia de seguridad y salud durante la fase de ejecución de las obras. 
- Garantizar el cumplimiento de las medidas de prevención de riesgos laborales. 
- Mantener en su poder el Libro de Incidencias 
- Asesoramiento sobre las medidas a adoptar ante la eventualidad de un accidente 
- En circunstancias de riesgo grave e inminente para la seguridad y salud de los 

trabajadores, disponer la paralización de los trabajos. 
- Informar mensualmente sobre el estado de seguridad de las obras rescindidas o 

paralizadas. 
- Verificar el cumplimiento de la Ley 32/2006 reguladora de la subcontratación en el sector 

de la construcción 
 
 Las obras de construcción previstas responden a la urgencia de realizar los trabajos para 

atender la demanda de escolarización de la zona. 
 
El presupuesto de licitación del servicio asciende a la cantidad de 29.396,50 euros, dividido en los 

siguientes lotes: 
 

- LOTE 1: Coordinación de Seguridad y Salud de las obras de AMPLIACIÓN DE 6 AULAS DE 
ESO, GIMNASIO Y AULAS ESPECÍFICAS EN EL SIES SECCIÓN DEL I.E.S. ALDEBARÁN DE 
ALCOBENDAS                      7.260,39 euros 
 
- LOTE 2: Coordinación de Seguridad y Salud de las obras de CONSTRUCCIÓN DE 3 AULAS DE 
INFANTIL, 6 AULAS DE PRIMARIA, 2 DE APOYO, AULAS DE MÚSICA E INFORMÁTICA, 
ADMINISTRACIÓN, GIMNASIO Y PISTA DEPORTIVA EN EL CEIP MARÍA BLANCHARD EN GETAFE 
(CERRO DE BUENAVISTA)                 10.461,33 euros 
 
- LOTE 3: Coordinación de Seguridad y Salud de las obras de AMPLIACIÓN DE 3 AULAS DE 
INFANTIL, 6 AULAS DE PRIMARIA, 2 DE APOYO, AULAS DE MÚSICA E INFORMÁTICA, 
ADMINISTRACIÓN, GIMNASIO Y PISTA DEPORTIVA EN EL CEIP MARUJA MALLO DE MÓSTOLES.   
                    11.674,78 euros  
 

 
Madrid, 26 de junio de 2020. 

EL DIRECTOR GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 

 
 
 
 
 

Fdo.: Ignacio García Rodríguez 
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